
 

 

 

Protocolo para la vuelta del Voleibol por etapas y dependiendo del amnejo del COE y 

lo que disponga la Agencia Córdoba deporte.  

Importancia de la actividad física y el deporte: 

La Federación Argentina de Medicina del Deporte (FAMEDEP), muestra su interés en acompañar el              

desarrollo de intervenciones en prevención y protocolización de una vuelta adecuada y paulatina del              

deporte, para ser implementadas como políticas de salud nacional y regional a fin de promover la salud                 

física y psíquica como así también la mantención de capacidades técnicas, motrices y fisiológicas, que               

que pueden generarse por el confinamiento prolongado. 

El mundo actual, particularmente en los últimos 30 años, ha tenido un viraje hacia el sedentarismo                 

de manera alarmante, que ha llevado al aumento de las enfermedades crónicas no transmisibles con un                

consiguiente incremento de los costos en salud sin lograr soluciones realmente efectivas. La prevención              

de las mismas a través de intervenciones para evitar las adicciones, mejorar la cultura nutricional y la                 

práctica de actividad física adecuada y vigorosa, constituyen los pilares de acción para disminuir el               

impacto de este flagelo en nuestra generación y las siguientes. Las razones por las que se debe                 

desarrollar una estrategia preventiva, es la de amortiguar las comorbilidades asociada al deterioro del              

movimiento físico personal que están expuestos en diferentes literatura científica.  

Importancia de la actividad física vigorosa durante la pandemia de COVID-19 

Basados en el concepto de salud de la OMS; "La salud es un estado de perfecto (completo) de                

bienestar físico, mental y social, y no sólo la ausencia de enfermedad", es esencial las intervenciones,                

en común acuerdo con las políticas de salud actual, reducir la gravedad de las infecciones por                

COVID-19. La actividad física regular y vigorosa reduce el riesgo de muchos resultados adversos para               

la salud. Esto está relacionado con que la actividad física regular de exigencia moderada/alta, mejora                

el funcionamiento del sistema inmunitario y reduce la inflamación, mecanismos involucrados en la             

patogenia del COVID-19.Tanto la actividad física aeróbica como la de fortalecimiento muscular son             

beneficiosas. Los beneficios para la salud ocurren para niños y adolescentes, adultos jóvenes, de              

mediana edad y adultos mayores, por lo cual, los beneficios son muy superiores a la posibilidad de                 

resultados adversos. Aunque las pautas se centren en los beneficios para la salud física, estos no son                 

la única razón por la cual las personas deben mantener su actividad vigorosa. La actividad física da la                  



gente la oportunidad de divertirse, disfrutar del deporte que aman, mejorando la autoestima,             

disminuyendo el stress, la ansiedad y la depresión, llegando a promover una norma de conducta social                

saludable. La respuesta del cuerpo al estrés psicológico crea desequilibrios entre el cortisol y otras               

hormonas que afectan negativamente el sistema inmunitario y la inflamación. Por lo tanto, el estrés               

psicológico afecta los procesos biológicos subyacentes de la infección COVID-19, pero la restauración             

del equilibrio de cortisol es otro mecanismo por el cual la actividad física beneficia la inmunidad y la                  

inflamación. Las estrategias más efectivas para mejorar el equilibrio del cortisol son la actividad física y                

el manejo del estrés. Debido a que en las personas mayores se han alterado la fisiología del cortisol y                   

los sistemas inmunes más débiles, la actividad física vigorosa puede ser particularmente importante             

para esta gran población con alto riesgo de COVID-19. Al desarrollar pautas de salud pública, el desafío                 

es integrar información científica en todos los beneficios para la salud. Un hallazgo consistente de               

investigaciones de diferentes estudios es que, una vez que la salud se beneficia del movimiento               

corporal, se producen beneficios adicionales a medida que aumenta la cantidad de actividad física a               

través de mayor exigencia,  de mayor frecuencia y/o mayor duración. 

Implicancias de la reducción de actividad física vigorosa a nivel social y las alternativas para               
evitarlo: 

Es fundamental visualizar que la inactividad física (sedentarismo) constituye el cuarto factor de             

riesgo más importante de mortalidad, y que está cada vez más extendida en muchos países, y ello                 

repercute considerablemente en la salud general de la población mundial, en la prevalencia de              

Enfermedades No Transmisibles (ENT, por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes o cáncer)           

y en sus factores de riesgo, como la hipertensión, el exceso de glucosa en la sangre o el sobrepeso.  

El deporte cumple un rol social muy importante que no puede ser reemplazado por la actividad física                 

aún vigorosa en el hogar, que sigue siendo una herramienta sumamente útil aunque no suficiente, para                

los individuos y la sociedad en su conjunto. 

A su vez debemos considerar que un deportista lleva mucho tiempo de construcción desde lo físico,                

psíquico y técnico, características que pueden perderse drásticamente al no poder realizar el gesto              

deportivo específico como está ocurriendo en este contexto. 

 

 

 

 

 



Contexto epidemiológico 

También se debe tener en cuenta las diferentes realidades epidemiológicas que coexisten en             

nuestra provincia en esta pandemia ya que hay municipios, localidades o regiones con circulación viral               

comunitaria (zonas rojas) y por conglomerados sin ningún caso (zonas blancas). 

Dada esta situación y como es factible que el país ingrese en una etapa de “aislamiento                 

administrado” según las referencias de las autoridades, es que se proponen medidas de higiene y               

control que posibiliten la reactivación de algunas actividades deportivas a medida que sea posible.  

Es por esto que se pueden plantear 4 etapas que irán desde el entrenamiento en grupos reducidos                 

hasta la vuelta a la competencia misma; siendo estas etapas progresivas o regresivas dependiendo de               

la realidad epidemiológica de la población  donde se desarrolla la práctica del Voley. 

Realidad patogénica del Covid 19: 

Si bien un virus altamente contagioso, su patogenicidad (posibilidad de producir enfermedad            

sintomática) y mortalidad se reduce a un grupo etario de mayores de edad y gente con patologías                 

crónicas que disminuyen su sistema inmunitario. Los deportistas menores de 60 años y en buen estado                

de salud tienen una alta inmunidad (arriba del 99%) , con la característica de comportarse como                

vectores (portadores sanos) durante un período de 14 días si se exponen al virus. Es por eso que el                   

aislamiento del grupo de jugadores de voley es más para prevenir llevar el virus a sus hogares que e                   

riesgo de morbi mortalidad directamente.  

Etapas y evolución: 

Si bien las etapas se plantean progresivas, estas pueden regresar dependiendo de la decisión              

gubernamental. 

  



Etapa 1 (Fase 0 Nacional): 

Las condiciones generales se van a plantear en. 

1)Personales / institucionales:  

a. Exhibición del Protocolo: 

- Obligatoriamente será expuesto en cada puerta de entrada del         
establecimiento en lugares destacados que permitan su visualización.  

b. Sobre los cuidados previos a salir de casa: 

- Si durante el período de confinamiento el deportista padeció alguna 
enfermedad aunque no haya revestido importancia como para consultar al 
médico, deberá hacerlo antes de comenzar a entrenar (si no tiene el 
emmac vigente aprovechar para hacerlo).  

- Lavarse las manos con agua y jabón. Colocarse alcohol en gel. 
- Tomarse la temperatura (no más de 37,5º). 
- Si presenta dificultades respiratorias o síntomas de resfrío común – 

congestión, tos, moco, dolor de garganta y/o estornudos, no deberá 
presentarse a entrenar. 

- Trasladarse individualmente (o en movilidad familiar habitual) ya cambiado 
(no se utilizarán vestuarios). 

- Como recomendación secundaria y totalmente familiar se recomienda que 
todo aquel deportista que conviva con una persona inmunodeprimida y / o 
mayor de 60 años y que posea alguna otra patología crónica como 
diabetes, insuficiencia cardíaca, cáncer, enfermedades autoinmunes etc.; 
cese el contacto cuando comience la actividad o no concurra.  

  c. Sobre los cuidados individuales: 

- Kit provisto por la subcomisión o individual: Jabón antibacterial / Alcohol en 
gel / Toalla personal. 

d. Sobre la llegada al Club: 

- Ingreso diferenciado por disciplina.  
- Dirigirse directamente al lugar asignado y presentarse a sus entrenadores. 

 

e. Sobre la prevención en el Club: 

- Los baños debidamente desinfectados tendrán jabón y alcohol en gel. 
- El ingreso al área de trabajo contará con alfombra húmeda con lavandina 

(limpieza de calzado). 

f. Sobre el espacio de trabajo y elementos: 

- Se desinfectará entre turnos el espacio físico y estructuras fijas como 
postes, redes, etc. 

- Se desinfectarán entre turnos los elementos para la práctica del deporte 
(también entre grupos). 
 



g. Sobre el personal del club: 

-  El personal deberá trabajar con los elementos básicos de protección 
personal (barbijos, guantes, mascaras). 

-  La provisión de los elementos será obligación de los dirigentes y/o 
encargados de las entidades deportivas para garantizar las condiciones 
sanitarias con seguridad y responsabilidad.  

-  
d. Sobre la salida del Club: 

- El jugador/a cuando termina su entrenamiento deberá llevar la pelota a un 
espacio determinado donde se desinfectaran los balones para su nuevo 
uso. 

- NO ESTA PERMITIDO EL USO DE LOS VESTUARIOS 
- Lavarse las manos con jabón líquido o alcohol en gel. 
- Una vez terminado el entrenamiento el jugador NO podrá quedarse dentro 

del club y deberá retirarse como llegó.  
 
 

2)Entrenamiento: 

Características generales: (Edades mayores de 10 años) 

a. Se realizarán en 2 grupos de hast 8 personas por turno. Un grupo trabajará              

preferentemente al aire libre en ejercicios sin pelota (desplazamiento,         

fortalecimiento, gestos, coordinación, intermitencias, pliométricos etc).  

b. Se trabajará hasta el 60% de la máxima intensidad, para respetar el proceso de              

desadaptación que se generó por el período de confinamiento y para no            

hiperventilar.  

c. El grupo que trabaja adentro y con pelota, e esta etap no se realizarán pases               

entre jugadores, cada uno usará una sola pelota, previamente higienizada. 

d. Usos de barbijo, es un tema controvertido pero se utilizará desde l entrada al club               

a la salida, debe desecharse en el hogar. 

e. Con repecto a las distancias el 1,5 mtr es para personas quietas y sin actividad               

física. Con una intensidad de hasta el 60% la distancia de la ventilación debe ser               

de 3 mts al costado y si se corre el de atrás debe estar a 10 mtrs.  

f. La duración del entrenamiento e esta fase no deberá superar los 90 minutos.  

 
 

 

 



 Etapa 2 (fase 1 de desconfinamiento): 

Características generales: 

- En esta etapa se puede empezar a entrenar en grupos de hasta 18 
- Evitar contacto físico 
- No hace falta barbijo 
- No se permitirá el desplazamiento a otras localidades ni la competencia. 
- Las medidas higiénicas de las instalaciones se mantendrán como la fase 
- anterior en cuanto a los turnos y la limpieza en general. 
- Las precauciones para el personal de limpieza del club se mantendrán igual a la 

etapa anterior 

 
1)Personales / institucionales:  

a. Exhibición del Protocolo: 

- Obligatoriamente será expuesto en cada puerta de entrada del         
establecimiento en lugares destacados que permitan su visualización.  

b. Sobre los cuidados previos a salir de casa: 

- Si durante el período de confinamiento el deportista padeció alguna 
enfermedad aunque no haya revestido importancia como para consultar al 
médico, deberá hacerlo antes de comenzar a entrenar (si no tiene el 
emmac vigente aprovechar para hacerlo).  

- Lavarse las manos con agua y jabón. Colocarse alcohol en gel. 
- Tomarse la temperatura (no más de 37,5º). 
- Si presenta dificultades respiratorias o síntomas de resfrío común – 

congestión, tos, moco, dolor de garganta y/o estornudos, no deberá 
presentarse a entrenar. 

- Trasladarse individualmente (o en movilidad familiar habitual) ya cambiado 
(no se utilizarán vestuarios). 

- Como recomendación secundaria y totalmente familiar se recomienda que 
todo aquel deportista que conviva con una persona inmunodeprimida y / o 
mayor de 60 años y que posea alguna otra patología crónica como 
diabetes, insuficiencia cardíaca, cáncer, enfermedades autoinmunes etc.; 
cese el contacto cuando comience la actividad o no concurra.  

c. Sobre los cuidados individuales: 

- Kit provisto por la subcomisión o individua: Jabón antibacterial / Alcohol en 
gel /  2 Toallas personales, una para el entrenamiento (debe ir colgada 
detrás del pantalón y sirve para limpiarse la transpiración (pero 
preferentemente de los brazos no de la cara). la otra toalla es para el aseo 
que deberá ser turnado cada 15 minutos.  

d. Sobre la llegada al Club: 

- Ingreso diferenciado por disciplina.  
- Dirigirse directamente al lugar asignado y presentarse a sus entrenadores. 



- Al llegar al lugar sentarse en el piso con separación preventiva hasta el 
comienzo del trabajo. 

e. Sobre la prevención en el Club: 

- Los baños debidamente desinfectados tendrán jabón y alcohol en gel. 
- El ingreso al área de trabajo contará con alfombra húmeda con lavandina 

(limpieza de calzado). 

f. Sobre el espacio de trabajo y elementos: 

- Se desinfectará entre turnos el espacio físico y estructuras fijas como 
postes, redes, etc. 

- Se desinfectarán entre turnos los elementos para la práctica del deporte 
(también entre grupos). 

 
g. Sobre el personal del club: 

-  El personal deberá trabajar con los elementos básicos de protección 
personal (barbijos, guantes, mascaras). 

-  La provisión de los elementos será obligación de los dirigentes y/o 
encargados de las entidades deportivas para garantizar las condiciones 
sanitarias con seguridad y responsabilidad.  

 
d. Sobre la salida del Club: 

- El jugador/a cuando termina su entrenamiento deberá llevar la pelota a un 
espacio determinado donde se desinfectarán los balones para su nuevo 
uso. 

- NO ESTA PERMITIDO EL USO DE LOS VESTUARIOS 
- Lavarse las manos con jabón líquido o alcohol en gel. 
- Una vez terminado el entrenamiento el jugador NO podrá quedarse dentro 

del club y deberá retirarse como llegó. 
 

 

 
2)Entrenamiento: 

Características generales: (Edades mayores de 10 años) 

g. Se realizarán en grupos de hasta 18 personas por turno.  

h. Se trabajará hasta el 80% de la máxima intensidad, para respetar el proceso de              

desadaptación que se generó por el período de confinamiento y para no            

hiperventilar.  

i. Se pueden realizar pases entre jugadores, procurando no tocarse la cara           

utilizando continuamente una toalla individual para el entrenamiento (colgada         

atras) y otra individual para el aseo.  

j. El barbijo no se no de utilizará.. 



k. Con respecto a las distancias, evitar ejercicios que lleven al contacto físico, como             

por ejemplo los bloqueos de más de un jugador y las situaciones de defensa por               

zonas con más de un jugador. Es importante evitar el contacto.  

l. La duración del entrenamiento e esta fase no deberá superar los 90 minutos.  

m. Un asistente limpiará los balones cada 15 minutos con una solución 70 % alcohol.  

 

 

 Etapa 3 (fase 2 de desconfinamiento): 
Características generales: 

- No hace falta barbijo 
- No se permitirá el desplazamiento a otras localidades ni clubes para la 

competencia. 
- Las medidas higiénicas de las instalaciones se mantendrán como la fase 
- anterior en cuanto a los turnos y la limpieza en general. 
- Los entrenamientos se desarrollarán con normalidad.  
- Las precauciones personales en el hogar serán las mismas que las dos etapas 

anteriores. 
- Se recomienda aún la no asistencia de público en entrenamientos. 

 

 Etapa 4 (fase 3 de desconfinamiento):  
Características generales: (todas las edades) 

- Se permitirá el desplazamiento a otras localidades y la competencia en general.  
- No se realizarán torneos (grand prix, encuentros de mini etc) 
- Las medidas higiénicas de las instalaciones se mantendrán como la fase anterior 

en cuanto a los turnos y la limpieza en general. 
- Se pueden utilizar vestuarios 
- Las precauciones para el personal de limpieza del club se mantendrán igual a la 

etapa anterior sin barbijos. 
- La capacidad del público será el 50 % del estadio 

 

Córdoba  15/5/2020 

 

Dr, Fabio Cittá 

Presidente FAMEDEP 
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